
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que, se notificó a la entidad demandada por 

conducta concluyente el día 9 de junio de 2023 (doc. 22), y los términos 

corrieron los días 15, 16, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28 y 29 de junio de 2023, 

radicando contestación el 27/06/2023. Sírvase proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 4 de diciembre de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Carmen Elena Sarria Peña   

Demandado: Hospital Luis Ablanque de la Plata ESE  

Radicación: 761093105003-2021-00128-00 

 

AUTO No. 722 

 

Buenaventura (V), dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que a la entidad 

demandada le fue notificada formalmente del auto admisorio de la demanda y 

dentro del término de ley, dieron contestación a través de apoderado judicial 

legalmente constituido, por tanto, se tendrá por contestada la demanda. 

 

De otro lado, a índice 25 del expediente electrónico, el apoderado judicial del 

Hospital demandado presenta memorial solicitando se haga control de legalidad 

respecto a la ineficacia de la interrupción de la prescripción y/o la operancia de 

la caducidad, sin embargo, se advierte que la misma fue presentada como 

excepción de fondo, por tanto, este Despacho negará la petición incoada por el 

apoderado, pues su estudio no corresponde a esta instancia procesal, no siendo 

necesario acudir al artículo 132 del CGP pues no se observa algún vicio que se 

configure en nulidad o que pueda constituirse en una irregularidad del proceso. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se procederá a señalar fecha y hora para llevar 

a cabo audiencia de conciliación obligatoria, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas; para lo cual se comunicará 

esta decisión a las partes y, además, se les advertirá que siendo obligatoria, 

deberán comparecer a la misma, so pena de las consecuencias procesales que 

acarrea su inasistencia. 

 

 

Es por lo anterior que SE RESUELVE: 
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PRIMERO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la 

entidad demandada Hospital Luis Ablanque de la Plata ESE, por cuanto fue 

presentada en forma y tiempo oportuno de conformidad con el artículo 74 del 

C.P.T. y S.S 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud realizada por el apoderado judicial del 

demandado, por las razones expuestas previamente.  

 

TERCERO: SEÑÁLAR el día DIECISEIS (16) MAYO DE 2024, A LAS NUEVE 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), para llevar a cabo la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto de pruebas, de conformidad con el Artículo 77 ibídem. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que deben asistir al acto de audiencia virtual 

y que, su inasistencia acarreará las consecuencias previstas en los literales 1º y 

2º de la disposición legal mencionada. 

 

QUINTO: INFORMAR a los apoderados de las partes que deben disponer de 

los medios tecnológicos necesarios para la participación de los sujetos procesales 

en la fecha y hora establecida para el desarrollo de la audiencia respectiva; lo 

cual se hará por medio de la plataforma designada por el Consejo Superior de la 

Judicatura y cuyo enlace será previamente remitido por el despacho a cada uno 

de los participantes. 

 

SEXTO: RECONÓCER personería al doctor IVAN DARIO VALENCIA 

ESTUPIÑAN, abogado en ejercicio, poseedor de la Tarjeta Profesional No. 

295.606 del Consejo Superior de la Judicatura y cédula de ciudadanía No. 

1.111.801.097 de Buenaventura, en calidad de apoderado de la entidad 

demandada HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA ESE. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza,  

 

JUZGADO 3 LABORAL 
DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 088 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: Diciembre 19 de 

2023 
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